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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., marzo 8 de 2021 

 

    REF.: 1100140030782019-00664-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se requiere a Salud Total EPS para 

que informe el trámite impartido al oficio nro. 5860 del 12 de diciembre de 2019, 

radicado en esa entidad el día 18 de ese mismo mes y año, en el sentido de 

informar la dirección física y electrónica de Wilson Kelly Arroyo. Anéxese copia de 

la comunicación de fecha 19  de septiembre de 2019 emitida por la referida eps 

(folios 11 y  12 cd. 2) y del oficio que obra a folio 23. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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